
13000 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
marzo de 1983 por la que se convocan pruebas para 
la provisión de 102 plazas de Catedráticos numera­
rios de Bachillerato en Cataluña, en régimen de 
concurso-oposición.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 71, de fecha 24 de marzo de 1983, se. transcribe a conti­
nuación la oportuna rectificación:

En la página 8576, base III, concurso-oposición libre, apar­
tado 5, punto 5.2, donde dice: «Los Tribunales señalarán fecha, 
hora y lugar para el acto de presentación de los opositores con 
quince días naturales de antelación, como mínimo, mediante 
anuncio en el ”Diari Oficial de la Generalitat”», debe decir: 
«Los Tribunales señalarán fecha, hora y lugar para el acto de 
presentación de los opositores con quince días hábiles de ante­
lación, como mínimo, mediante anuncio en el "Diari Oficial de 
la Generalitat’’».

13001 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
marzo de 1983 por la que se convocan pruebas para 
la provisión de 915 plazas de Profesores agregados 
de Bachillerato en Cataluña.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 71, de fecha 24 de marzo de 1983, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 8580, base II, concurso-oposición libre, apartado 
5, punto 5.2, donde dice: «Los Tribunales señalarán fecha, hora 
y lugar para el acto de presentación de los opositores, con 
quince días naturales de antelación, como mínimo, en el "Diari 
Oficial de la Generalitat”», debe decir: «Los Tribunales señala­
rán fecha, hora y lugar para el acto de presentación de los 
opositores, con quince días hábiles de antelación, como mínimo, 
en el "Diari Oficial de la Generalitat”».

En la página 8582, base III, donde dice: «Concurso-oposición 
reserva (Real Decreto-ley 11/1982)», debe decir; «Concurso-opo­
sición reserva (Ley 21/1981 y Real Decreto-ley 11/1982)».

GALICIA

13002 ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se convoca 
concurso de traslado para la provisión de plazas 
vacantes de Maestros de Taller de Escuelas de Ar­
tes Aplicadas y Oficios Artísticos de Galicia.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos, cuya provisión ha de realizarse 
entre Maestros de Taller y de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 17 de diciembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1983) por la que se esta­
blecen normas generales de procedimiento para los concursos 
de traslados de Cuerpos docentes de enseñanzas no universi­
tarias durante el presente curso académico, y el Real Decre­
to 1783/1982. de 24 de julio, sobre traspasos de servicios de 
la Administración del Estado a la Junta de Galicia en materia 
de enseñanza.

Esta Consejería ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se convoca concurso de traslados para la provisión 

de plazas de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, vacantes en los Centros dependientes de 
la Consejería de Educación de la Junta de Galicia que figuran 
en el anexo I de esta Orden. Asimismo se convocan las resul­
tas que puedan producirse como consecuencia de la obtención 
de nuevo destino por la participación del presente concurso de 
traslados y las resultas originadas por la resolución del con­
curso de traslados convocado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso:
a) Los Maestros de Taller que se encuentren en servicio 

activo en Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de­
pendientes de la Consejería de Educación de la Junta de 
Galicia.

b) Los supernumerarios cuyo último destino haya sido una 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Galicia que 
deseen reingresar al servicio activo como Maestros de Taller 
de dichas Escuelas.

c) Los excedentes voluntarios cuyo último destino haya 
sido en una Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Galicia que con fecha 1 de octubre de 1963 cumplan un año 
como mínimo en dicha situación y deseen reingresar al servi­
cio activo.

d) Los Maestros que hayan aprobado las pruebas selecti­
vas convocadas por Orden ministerial de 29 de abril de 1982. 
Estos Maestros concursarán con cero puntos y según el si­
guiente orden:

l.° Opositores procedentes del concurso-oposición restrin­
gido.


